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Bogotá D.C., marzo de 2.025 

 

 

 

Señora 

MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA 

Subsecretaría General y de Control Discplinario 

Secretaría Distrital de Ambiente 

magaly.pajoy@ambientebogota.gov.co  

atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co   

Ciudad 

 

ASUNTO: Respuesta radicado No. IDPYBA 2024BAER0003596 de 07/03/2025. Solicitud 

Información Proposición 373 de 2025.  

 

 

Respetada señora Magaly Fernanda, reciba un cordial saludo: 

En atención a lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política, y artículos 13 y 

siguientes de la Ley 1755 de 2015 y el Acuerdo 003 de 2017, esta Entidad procede a dar 

respuesta a la petición con el radicado de la referencia, en los siguientes términos: 

32. ¿Se ha evaluado el impacto de los presupuestos participativos en la gestión local? 

 

El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), como entidad rectora en la 

definición de los criterios de viabilidad y elegibilidad del concepto de gasto de "bienestar 

animal", ha llevado a cabo ajustes en dichos criterios para adaptarlos a la dinámica de los 

proyectos locales.  Estos ajustes incluyen la ampliación de los indicadores de gestión. 

 

Durante el Plan de Desarrollo anterior, se evaluaron cinco (5) componentes principales: 

esterilización, urgencias, brigadas médico-veterinarias, adopción y educación, utilizando un 

único indicador: el número total de animales atendidos. 

 

En el marco del actual Plan Distrital de Desarrollo, se ha desagregado la medición en tres 

(3) aspectos: 
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• Número de animales esterilizados. 

• Número de animales atendidos en brigadas, adopción y urgencias. 

• Número de personas sensibilizadas en actividades de educación. 

 

Esta modificación permite un seguimiento más exhaustivo y una evaluación más precisa del 

impacto de las acciones de los Fondos de Desarrollo Local en el bienestar animal en el 

Distrito. 

 

35. ¿Qué mecanismos se han adoptado para lograr una gestión más articulada entre 

las alcaldías locales y entre éstas y el nivel central? 

 

Para fortalecer la gestión articulada entre este Instituto y las Alcaldías Locales, se han 

implementado diversos mecanismos que buscan optimizar la prestación de los cinco (5) 

servicios esenciales que tenemos a cargo, que son: urgencias, brigadas médico-veterinarias, 

educación, adopción y esterilización. 

 

En primer lugar, se han revisado y ajustado los criterios de viabilidad y elegibilidad para la 

asignación de recursos. Estos criterios actualizados se han socializado con las veinte (20) 

Alcaldías Locales a través de las fases 1 y 2 de los Presupuestos Participativos, 

propendiendo porque que las entidades locales comprendan y apliquen los lineamientos del 

IDPYBA. 

 

Además de la socialización, se han establecido mesas de trabajo intersectoriales como 

espacios de diálogo y colaboración. Estas mesas refuerzan los conceptos clave y resuelven 

dudas, fomentando una comprensión compartida de los objetivos y procedimientos. El 

IDPYBA también ofrece acompañamiento técnico a los Fondos de Desarrollo Local que lo 

requieran, brindando apoyo en la formulación de proyectos de inversión local. Este 

acompañamiento tiene por finalidad que los proyectos estén alineados con las prioridades 

distritales y que sean técnicamente viables. 

 

Para evitar la duplicidad de esfuerzos y optimizar la atención de urgencias, se ha establecido 

un protocolo de coordinación entre el IDPYBA y las Alcaldías Locales. Las urgencias deben 

ser canalizadas a través de la Línea 123, evitando que ambas entidades respondan 

simultáneamente a la misma emergencia. 

 

Asimismo, se ha implementado una estrategia de planificación coordinada para las jornadas 

de esterilización. El IDPYBA comparte mensualmente el cronograma de puntos de 

esterilización con la Secretaría Distrital de Gobierno, quien a su vez lo socializa con las 

Alcaldías Locales. Esto permite que las Alcaldías planifiquen sus actividades de manera 
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complementaria, ampliando la cobertura y evitando la duplicación de esfuerzos en los 

mismos microterritorios. 

 

En resumen, estos mecanismos de coordinación buscan fortalecer la colaboración entre el 

IDPYBA y las Alcaldías Locales, optimizando la prestación de servicios y maximizando el 

impacto de las acciones en bienestar animal en el Distrito. 

 

Por otro lado, el IDPYBA y las Alcaldías Locales vienen trabajando articuladamente 

atendiendo lo establecido en el Decreto 168 del 2021 sobre la formulación de los proyectos 

de inversión local (presupuestos participativos): 

 

Articulo 2.- Adicionase al Decreto Distrital 768 de 2019, Articulo 11B del siguiente tenor. 

"Articulo 11B. Lineamientos técnicos. En el marco de sus competencias, los sectores y 

entidades distritales establecerán los lineamientos técnicos que deberán cumplirse por 

parte de las alcaldías locales al momento de formular y ejecutar proyectos de inversión 

local. 

 

En ese orden de ideas, se han llevado a cabo mesas de acompañamiento técnico para la 

formulación e implementación de los proyectos de inversión local relacionados con el 

concepto de gasto de protección y bienestar de los animales, al mismo tiempo que se han 

generado canales de comunicación entre Alcaldías Locales e IDPYBA para coordinar el 

trabajo en territorio relacionado con la prestación de los servicios de esterilización, brigadas 

y urgencia veterinarias. Es necesario aclarar que las alcaldías locales son autónomas en la 

destinación de sus recursos dado que, el IDPYBA solo orienta y da los lineamientos técnicos 

para atender las problemáticas presentadas en los territorios en torno a la protección y el 

bienestar animal. 

 

Por lo anterior, como resultado de las reuniones realizadas con la Secretaría Distrital de 

Gobierno (SDG) con el fin que las atenciones que realizan actualmente las Alcaldías Locales 

sean complementarias a las que realiza el IDPYBA y se aumente la cobertura en los micro 

territorios de cada una localidad, se determinó lo siguiente: 

 

URGENCIAS VETERINARIAS 

 

Las Alcaldías Locales tienen la autonomía para atender las urgencias veterinarias de 

acuerdo al resultado del TRIAGE que se identifique de cada caso en particular, sin embargo, 

la puesta del Instituto es que estas urgencias que atiendan deban informarlas al enlace del 

IDPYBA de la Línea Única de Emergencias 123, debido a que si ya fue atendido por la 

Alcaldía Local y si el caso fue reportado a través de la Línea 123, el IDPYBA no tendría que 

realizar el desplazamiento para la atención del caso.   
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A su vez las solicitudes que ingresen por la Línea 123 se deben articular con las Alcaldías 

Locales para que se realice la prestación del servicio y no replicar la gestión para atender 

casos y evitar desplazamientos fallidos. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que debemos mejorar la oportunidad en la atención de 

los casos, debido a los largos desplazamientos para la atención de todos los casos 

reportados en la ciudad, nos estamos articulando para que desde la Alcaldía puedan prestar 

la atención para los siguientes casos. Es importante aclarar que es cuando por distancia el 

IDPYBA presente demoras para prestar la atención del caso. A continuación, se presentan 

los casos que pueden intervenir. 

 

 Atención casos: 

 

1. Triage 1 (Riesgo inminente de muerte) 

2. Triage 4 (casos que pueden complicarse si no se atienden en los próximos días) 

 

• La articulación se realizará por medio de llamada telefónica o a través de WhatsApp. 

• La articulación se realizará con un delegado de la Alcaldía el cual puede ser el apoyo a la 

supervisión del contrato el referente PYBA o supervisor del contrato (toma de decisiones) y 

el enlace del IDPYBA (líder grupo enlace). 

• Se mantendrá contacto directo de los casos que ingresan sea por la Línea 123 o por Alcaldía 

para determinar quien realiza la atención (atención completa e integral). 

• Cada caso que sea ingresado por la Línea 123 y sea remitido a la Alcaldía, debe cumplir con 

la misma función de reporte de conclusiones para anexarlo a la plataforma SIPYBA del 

Instituto, es decir deben registrar todas las gestiones realizadas con el caso porque se debe 

cerrar el caso como efectivo o fallido en la plataforma del Instituto. 

 

ESTERILIZACIONES 

 

Desde el Programa Distrital de Esterilizaciones se concertó con la Secretaría Distrital de 

Gobierno que los primeros días de cada mes, se enviará el cronograma de esterilizaciones 

del mes por cada una de las zonas del programa, con el fin que las Alcaldías Locales no 

repliquen actividades en las mismas zonas y se amplié la cobertura del programa. 
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BRIGADAS MÉDICAS 

 

Con relación a las brigadas médicas el IDPYBA, estas se desarrollan de acuerdo con las 

solicitudes de la ciudadanía, no obstante, se coordina con las Alcaldías Locales cuando se 

realizan brigadas médicas masivas. Esta articulación se realiza a través del profesional de 

Brigadas Médicas del Instituto y el referente de protección y bienestar animal (PYBA) de la 

Alcaldía Local.  

 

Así mismo para lo relacionado la meta del programa Brigadas Médicas para este cuatrienio 

fue socializada “Atender 5.000 animales de compañía que se encuentren bajo el cuidado de 

proteccionistas, y rescatistas con hogares de paso y albergues de animales vulnerables a 

través del Programa de Brigadas Médicas en las 20 localidades del Distrito Capital” con el 

fin que se coordinen las actividades con los referentes PYBA de las Alcaldías Locales. 

 

CASOS DE PRESUNTO MALTRATO ANIMAL 

 

De manera quincenal o mensual la Secretaria de Gobierno convoca al IDPYBA y a las veinte 

(20) Alcaldías Locales para socializar los casos de presunto maltrato animal que se requieren 

intervenir por el Escuadrón Anticrueldad, estos casos ya tienen previamente una visita por 

la Alcaldía Local, así mismo en estas reuniones se priorizan casos que requieren 

acompañamiento de Policía Metropolitana por que posiblemente se debe solicitar a la 

autoridad policiva la aprehensión material preventiva del animal o de los animales que se 

encuentran presuntamente en maltrato o si se requiere planificar operativos 

interinstitucionales para la atención de casos particulares. 

 

MICROCHIPS 

 

Actualmente este Instituto a través del programa de identificación, registro y monitoreo se 
encarga de registrar los datos reportados por las Alcaldías Locales de los animales 
identificados con microchip objeto de su atención. 
 
En lo concerniente a capacitaciones, este Instituto entregó la base de datos en la cual se 
deben registrar los datos de los tenedores y los animales asociados a un microchip y 
socializó a las Alcaldías Locales como se debe diligenciar dicho formato para poder ser 
registrado en el sistema. 
 
A su vez el área de sistemas de este Instituto habilitó usuarios y contraseñas de consulta a 
cada uno de los referentes PYBA de las Alcaldías Locales, con el fin de estos puedan 
ingresar a la sede electrónica y consultar números de microchip en el momento que estos lo 
requieran. 
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Desde marzo de 2022 a diciembre de 2024, este Instituto ha realizado el registro de 63.237 
microchips reportados por las Alcaldías Locales, esto en vista que desde esta fecha esta 
Entidad ofreció a dichas Alcaldías la posibilidad de realizar el registro de la información de 
los animales objeto de atención de sus actividades.  
 
La información es recibida por cada Alcaldía Local quien la reporta al IDPYBA y a su vez se 
canaliza la información a través de la Secretaría Distrital de Gobierno al IDPYBA para que 
esta sea cargada a la plataforma “Ciudadano de Cuatro Patas”. 
 
Asimismo, de manera periódica se realizan reuniones entre el IDPYBA, la Secretaría Distrital 
de Gobierno y las veinte (20) Alcaldías Locales para la implementación de los Acuerdos 
Distritales que se deben implementar, como son: 
 

• Acuerdo 814 de 2021 “Por el cual se reconoce, fortalece y apoya la labor de las 
cuidadoras, los cuidadores y los hogares de paso de animales domésticos 
rescatados en el distrito capital” 

• Decreto 538 de 2021 “Establece los lineamientos del Programa de Esterilización 
de Gatos y Perros en el Distrito Capital” 

• Acuerdo 885 de 2023 “Por el cual se establecen los lineamientos del programa 
de brigadas médico veterinarias para gatos y perros en estado de abandono, en 
calle y de los hogares de estratos 1, 2 y 3 de Bogotá 

 
Así mismo, se realizan reuniones de trabajo debido a la rotación del talento humano por 
parte de las Alcaldías Locales y que se deben socializar los puntos de articulación que se 
han venido trabajando hace algunos años, para así continuar fortaleciendo nuestra 
articulación en pro del bienestar de los animales que habitan en el Distrito capital, para lo 
cual se adelantaron los siguientes espacios el año pasado: 
 

• 2 de abril de 2024.  Revisión ajuste del formulario único de registro del Acuerdo 
814.  

• 7 de junio de 2024. Coordinar actividades IDPYBA y PYBA Alcaldías Locales. 

• 24 de junio de 2024. Revisión ajuste del formulario único de registro del Acuerdo 
814 y microchips. 

• 23 de septiembre de 2024. Fortalecimiento de la articulación, mejoras 
identificadas en doble vía. 

• 8 de noviembre de 2024. Reunión preparatoria reunión presencial diciembre con 
las veinte (20) Alcaldías Locales.  

• 6 de diciembre de 2024. Reunión sede administrativa IDPYBA con las veinte (20) 
Alcaldías Locales.  
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43. Sirven las instancias de participación local?, ¿para qué? (cite al menos 2 

resultados tangibles de cada una en 2024). 

 

Desde este Instituto se acompaña a los Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal, 

que es la instancia de participación ciudadana de mayor importancia a nivel local, ya que 

permite la coordinación y articulación de actividades y estrategias a nivel local.  

Estos Consejos funcionan como espacios de discusión, socialización y retroalimentación entre 

la comunidad, organizaciones sociales, Alcaldías Locales y entidades distritales, cumpliendo 

las siguientes funciones: 

 

 

• Desestimular la compra y manutención de animales silvestres en cautiverio. 

• Conocer, respetar y aplicar la normatividad Distrital, nacional e internacional que 

existe frente al tema. 

• Promover la adquisición y tenencia responsable de animales de compañía, 

tomando la adopción como la mejor opción. 

• Brindar a los animales de compañía los cuidados necesarios (adecuada 

alimentación, recreación, amor, visita regular al veterinario, y un lugar adecuado 

para dormir y para vivir). 

• Adelantar campañas institucionales y barriales frente al cuidado y protección de 

los animales, y lo que implica el bienestar animal. 

• Promover la participación comunitaria de las personas y entidades relacionadas 

con la protección y bienestar animal, en la formulación de la normatividad y 

políticas públicas que la rigen, así como la veeduría ciudadana en el seguimiento, 

manejo y control de recursos asignados a este régimen. 

• Actuar como instancia válida de interlocución y consulta ante la administración y 

las entidades públicas del orden local, Distrital, regional, nacional y ante las 

organizaciones no gubernamentales, en los temas concernientes a la protección 

y bienestar animal. 

 

 

Durante la vigencia de 2024, se cumplieron los periodos de los consejeros no institucionales 

de los Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal (CLPYBA), y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2 del Acuerdo Distrital 524 de 2013, los CLPYBA deben ser creados 

y presididos por lo(a)s Alcaldes(as) Locales, o por quien estos deleguen, siguiendo los 

lineamientos definidos por la respectiva Junta Administradora Local. 
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En el marco de lo anterior, durante el año 2024, se logró un avance significativo con la 

instalación formal de los CLPYBA en las localidades de Suba y Rafael Uribe Uribe, dando 

como resultado un total de cinco (5) localidades con CLPYBA activo a las que se suma 

Puente Aranda, Usme y Bosa. 

 

Muchas gracias por su atención. 

Atentamente,  

 

 

 

LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 

Directora General (E) 

 
Elaboró:  Luis Gonzalo Mendoza – Contratista SCCGC 

 Jaime Carmona – Contratista OAP  

 Valdomiro Laiceca – Contratista SAF 

Revisó:  Mónica Rodríguez. Contratista-SCCGC 

 Rosana Lorena Romero Angarita - Asesora Dirección General  

Aprobó:  Ana María Hinestrosa Villa – Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento  
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